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Comilión Municipal ele Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~A ~ DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Pre­
, enc~a del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
· Fehpe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
~e~os F~rnández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 

~_I onceJales señores De la Viña y Villa Pérez Pérez Gil 
'-'UVo PI " 

b· ' anelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan 
·u lO' I D Gonzál os. elegados de Servicio señores González Paz, 
POrr ez ~lberal, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
trn~d Gil, ~strada Saiz, Vallés Rodríguez, González 

· te ez; .Perez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Ge­
.' ~~?~Clpal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asis­

"tuv len el Secretario general, señor Barcina Tort, 
¡ingo ~e~~~sente el Jefe de Inspección de Rentas, señor 

S andez, en funciones de Interventor de Fondos. 
. e abrió la "-

~ana. seSlOn a las diez y quince minutos de la 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesi' 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposicione ~e 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado la reclamación, promovida por la Asociación de 
Beneficiarios del Barrio de Puerto Chico, sobre exacción 
de la tasa de recogida de basuras. 

Personal 

4.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer 14 plazas 
de Maestros Encargados Jefes de Instalaciones Deportivas 
Municipales, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que el operario de Servicios Inter­

nos, en expectativa de destino, don Emiliano Martínez 
Pérez, que ocupa en la actualidad el primer lugar de los 
nombrados con este carácter por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 12 de marzo de 1975, pase a des­
empeñar en propiedad la citada plaza en la vacante produ­
cida por renuncia a la misma de don Gregorio Hernández 
Montero, debiendo tenerse en cuenta a efectos del abono de 
haberes al interesado que procede del Servicio de Limpiezas, 
en el que ingresó como operario el 11 de marzo de 1969; Y 

Segundo. Pasarle, en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 60 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, a la situación de excedencia activa 
como tal operario del Servicio de Limpiezas, con efectos 
del día en que tome posesión del de operario de Servicios 
Internos en propiedad. 

6.0 Conceder al Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal don José Luis Méndez Conde el pase a la 
situación de excedencia activa en el expresado cargo en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 60-1 del vig~nte 

1009 

Ayuntamiento de Madrid



14 de octubre de 1976 

Reglamento de Funcionarios de Administración Local, en 
relación con e! 171 de! de la Beneficencia Municipal, con 
efectos desde e! 1 de agosto último en que ha tomado 
posesión como Médico de la citada Beneficencia, con el 
carácter de contratado. 

7.° Conceder a la funcionario del Subgrupo Adminis­
trativo doña Esperanza de BIas Martín e! pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en e! expresado cargo, con 
efectos desde el 27 de octubre próximo y en las condiciones 
determinadas en los artículos 62 (con la modificación del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Manuel 

Gallardo Calderón, operario del Servicio de Limpiezas, con 
efectos desde e! 1 de agosto último en que agotó el plazo 
reglamentario de un año en situación de licencia por enfer­
medad. 

Segundo. Transformar la ayuda económica que viene 
percibiendo el interesado en el auxilio graciable complemen­
tario instituido por el acuerdo plenario de 30 de julio 
último, equivalente a la totalidad de! sueldo consolidado 
que tenga asignado e! mismo y la de las retribuciones com­
plelPentarias fijadas para su puesto de trabajo en la fecha 
de c~mienzo de la licencia; y 

Tercero. Disponer que dicho auxilio, en su nueva cuan­
tía, lo perciba a partir de la fecha de la adopción del acuerdo 
de referencia, continuando en su disfrute hasta que se cum­
pla el plazo máximo de dos años, contados desde la fecha 
de efectos del pase a la situación de excedencia, si antes no 
se produjese su reincorporación al servicio activo o su cese 
por jubilación. 

9.° Declarar, en' dos expedientes, en situación de jubi­
lación voluntaria a los funcionarios que a continuación se 
relacionan, en situación de activo, por haberlo solicitado 
y exceder de la edad de sesenta años, faltándoles menos de 
cinco para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 45-c) de los Estatutos mutuales 
revisados; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sean 
remitidos los expedientes a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que por la misma 
se resuelva la fijación de pensión que a cada caso corres­
ponda, conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva: 

Doña Julia Concepción Ruiz Malo, Profesora farma­
céutica del Laboratorio Municipal. 

Don Crisanto Núñez Villar, Policía municipal. 
10. Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­

lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de 
remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que dicha En­
tidad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Manuel Isoba González, Policía municipal. 
Doña Emilia Rubio Vega, operaria de Servicios In­

ternos. 
11. Reconocer a don Nicolás Gil Pardo, Mozo opera­

rio de Internados, los servicios prestados en propiedad por 
el mismo en el Departamento de Limpiezas, que ascienden 
a un total de diecinueve años y trece días, fijándole, en 
consecuencia, como fecha de iniciación para el cómputo de 
su antigüedad la del 4 de octubre de 1950; a tenor de lo 

1010 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
previsto en e! a:tículo 1-3 del Decreto 2.056/1973 
agosto; y, aSimismo, declarar al citado funciona . ' de 17 dt 
ción de e:ccedencia activa respecto de su carg~I~:Q ! • 
de operano del Departamento de Limpiezas c f ong 
la fecha en que ha tomado posesión de su a~tu °f e ecto d 
es, desde el 17 de octubre de 1969, de confo~~rgo, 
previsto en el artículo 60 del vigente Reglament dd con lo 
cionarios de Administración Local. o e Fun. 

12. Normalizar la situación jurídico-admin' t . 
1 f d' . f' IS rahva a arma y con IClOnes que Iguran en el expedient 1 '. 
a los funcionarios que a continuación se relacio~ re atl\'a 
brados Guardas de galerías de servicios del Dep ~. 
de Vías Públicas por acuerdo de esta Comisión a~ a 30 
junio último: e de 

J d
I?on ISfidrho Afrca? Sadinz: cargo de origen, operario d 

ar mes; ec a e ectIva e excedencia activa 13 de 
último. ' ago 

Don Aureliano Claudia Enrique: cargo de origen 
rario de Jardines; fecha efectiva de excedencia activa' 9

0pe
d' 

'1 . , t agosto u timo. 
Don Braulio Tamayo Orrite: cargo de origen operar' 

de Jardines ; fecha efectiva de excedencia acti~a 23 ~o 
agosto último. ' 

D~)11 Julián Iglesias M~ñoz: cargo de origen, operari, 
de Limpiezas; fecha efectIva de excedencia activa 11 di 
agosto último. ' 

Do? Pauli?o ~uis Portillo del. Valle: cargo de origen, 
operarIO de Limpiezas; fecha efectIva de excedencia activ 
9 de agosto último. I 

Don Pedro Mesón Bris: cargo de origen, operario di 
Li.mpiezas; fecha efectiva de excedencia activa, 1 del C~ 
rnente mes. 

Don Juan Arcos Corral: cargo de origen, Peón d 
alcantarillado; fecha efectiva de excedencia activa, 10 d 
agosto último. 

13. Denegar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la petición de ayuda económica 
deducida por la pensionista municipal doña Consuelo Arroyo 
Fernández, dado que de la información incorporada al expe 
diente no se deduce que la misma esté afectada de una 
causa de necesidad que pueda legitimar su pretensión, 

14. Desestimar, con e! dictamen de la Junta Consultil'a 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por el jubilado de Administración local don En, 
rique Martín López para sufragar gastos de enferm.edad, 
dado que el mismo no es funcionario de este Ayuntanuento, 
y, al propio tiempo, dichos gastos fueron rea!iz.ados al 
margen del Servicio Municipal de Asistencia Medlco-Far· 
macéutica. 

15. Desestimar el recurso de reposlClOn interpue to 
por don José María Cortés Bravo contra el acuerdo de 
esta Comisión, de 18 de febrero de! año en curso, que 
anuló sus actuaciones en las pruebas selectivas celebradas 
para proveer 35 plazas de Conductores Bomberos, toda vez 
que el acuerdo recurrido es conforme a derecho y la anula­
ción de las actuaciones del interesado fue realmente correcta. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Declarar la validez del acto de la subasía: de .l~ 
obras de reforma de distribución de locales en la Dlrec~l.on 
de Circulación celebrada e! día 6 del corriente mes, y ~ JU­
dicar definitiv;mente la misma a favor de Con~tr~s5o;;1 
Angel B. Beltrán, S. A., por el presupuesto e . to 
pesetas, que representa una baja del 15 por 1~, res~'i' 
al precio tipo; y, asimismo, devolver la garan la 
sional al otro licitador presentado. S A., 

17. Adjudicar a Construcciones Y Contrat~ fl)2.z77 
único licitador, en el precio tipo de contrata, 1e 2 de junio 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo e 
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1!= 
las obras de construcción de 2.720 nichos 

. , partumbarios en la zona norte del sector H del 
1.200 ~o de Carabanchel (segunda fase), por reunir el 

• enteno . . d 1 t . 
''''Ilte las condicio~es eXlgl as e? . a lconvoca ona, y ser 
tJ~. t para los mtereses mumclpa es. 
~eruertA~judicar a Co~strucci~nes y Contratas, S. A., 

• jea 'Iicitador, en el precIo ofreclddo, dde 93·027d5.5~ :pes~tla~, 
o convocado por acuer o e e Jumo u tI-

COllcursla:s obras de acondicionamiento de sepulturas de 
, pa~ les 71 a 74 y del 115 al 129 y plaza del Cemen­
. cu; ~rabanchel, por reunir el ofertante las condiciones 
~~d e en la convocatoria, y considerar su proposición 

e I~:ertte para los intereses municipales, al representar 
111 b' del O 3 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
;io~J~ipo d~l presupuesto de contrata, de 9.303.496,55 

f >etas. • C S A 19 Adjudicar a ConstrucclOnes y ontratas, . ., 
llIico 'Iicitador, en el precio ofrecido

d
, de

d 
35

2
·500

d 
.5~0 res~\a~, 

ti Ollcurso convocado por acuer o e e Jumo u tI-
c para la 'construcción de 1.360 nichos y 960 columbarios 

1'\0. el sector este de la plaza central del Cementerio de 
~rabanchel. por reunir el.ofertante las con.d~~iones exi~idas 
en la convocatoria, y c?~slderar su proposlclOn co~vemente 
¡x¡ra los intereses mumclpales, al representar la mIsma una 
baja del 0,1 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 35.536.086,80 
pesetas.. .,. . . 

20. Adjudicar a Industna Electnca FranCISCo Bemto 
Delgado S. A., en el precio ofrecido, de 1.175.284 pesetas, 
el conc~rso, convocado por acuerdo de 2 de junio últi­
mo para las obras de instalación de alumbrado público en 
lo ' paseos de la Infanta Isabel (parcial) y de la Reina 
Cristina y calle de Cavanilles, al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
ición la más conveniente para los intereses municipales, al 

representar la misma una baja del 13,18 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.354.731 pesetas; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

21. Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio ofrecido, 
de 8.421.336 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 2 de junio último, para la reparación de las obras de 
urbani~ción en el Gran San BIas, parcela H (tercera fase), 
al reumr el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
cato.ria, y considerar su proposición la más conveniente para 
los mtereses municipales, al representar la misma una baja 
del .12,4? por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precIOs tipo del presupuesto de contrata, de 9.613.398 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 
d 22. Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio ofrecido, 
/ 2.694.198 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
e 1? de junio último, para las obras de pavimentación 
prOYI~lonal de las calJes de José Pastor y Felisa Alonso 
~r:IO de Orcasitas), al reunir el ofertante las condiciones 
~Ig¡?as en la convocatoria, y considerar su proposición 

mas conveniente para los intereses municipales al repre-sentar I . , 
y cad a mIsma una baja del 19,40 por 100 aplicable a todos 
de 3 ~~no de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
proy: ' .678 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 

21s1onales a los restantes licitadores. 
preci~' ot~judicar a don Ramón Valles Lombarte, en el 
~r ac redcldo, de 4.434.430 pesetas, el concurso, convocado 
lIlenta~;r ° de 16 de junio último, para las obras de pavi-C10ny .. 
de S'I servIcIOS complementarios en la calle de Natalia 
ttJnv

1 
va, a~ reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 

OCatona y co 'd . .• 1lna b . , nSI erar su proposlC1on, que representa 
Inter~~: del ~~,20 por 100, la más conveniente para los 
precios f munICipales, aplicable a todos y cada uno de los 

lpo del presupuesto de contrata, de 5.627.449 pese-
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tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

24. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 6.372.302,13 pesetas, al concurso, 
convocado por acuerdo de 9 de junio último, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios eri la calle de 
Santa Eduvigis, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
la misma una baja del 18,70 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
7.838.010 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

25. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Reparación y acondicionamiento del Centro Asistencial 
de Ventas, ejecutadas por la Empresa Rooma, S. A.: 
plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 
20 de febrero del año en curso. .. 

Reforma de los aseos del Mercado Municipal de Torri­
jos, ejecutadas por don Emilio Tomé Benito: plazo de 
garantía, ocho meses; fecha de recepción provisional, 15 de 
diciembre de 1975. 

26. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Inmobiliaria 
Jubán, Sociedad Anónima de Construcciones (Jubansa), 
sobre concesión de licencia de obras para oficinas en la 
finca número 81 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

27. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Derivados 
Lácteos, S. A., contra los Decretos del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 30 de octubre de 1975 y 28 de 
abril último, sobre concesión de licencia para depósito cerra­
do de cámaras de helados y taller de reparación en la finca 
número 4 de la calle de Amós de Escalante. 

28. Autorizar a la Parroquia de Nuestra Señora del 
Pilar, de Campamento, con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora del Pilar, del 9 de octubre al 12 de diciem­
bre próximos, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar propiedad 
de la Parroquia, situado entre las calles de Cartaya, Cardaño 
y Villaviciosa, quedando sujetas dichas autorizaciones a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

29. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San BIas­
Simancas, del 30 de septiembre al 6 de octubre próximo, 
ambos inclusive, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar la cuenta justificada, presentada por don 
José Ortín Pérez, Jefe de la Sección de Acción Social del 
Departamento de Personal, de la cantidad de 50.000 pesetas 
para pago de prestaciones especiales. 

31. Aprobar un gasto de 192.935 pesetas para reinte-
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grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio correspondiente al 
mes de julio último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 276.725 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 9.829.733 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 63,67 

metros cuadrados, sobrante de la suprimida calle de la 
Amistad, comprendida entre la de la Amistad, avenida de 
la Aviación y calles de Fuentesaúco y Mirlo, no utilizable 
por su reducida extensión, a favor de don Pablo Saiz 
Collada, como titular dominical de la finca colindante sita 
en la calle de la Amistad, sin número, y para su incorpo­
ración a la misma, por ser necesaria al más racional criterio 
de ordenación del sector, en el precio de 92.449 pesetas, 
ingresadas en Valores independientes y auxilíares del pre­
supuesto, previa insciripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de 
mayo de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas 
al ritmo normal de edificación que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar por venta directa una parcela, de 

115 metros cuadrados, sobrante de vía pública, delimitada 
por las calles de Eustaquio Rodríguez, 'sin nombre, que se 
suprime; Lucio del Valle y Vallehermoso, no utilizable por 
su forma irregular, a favor de Castillejos, S. A, como titular 
dominical de la finca colindante sita en la calle de Eustaquio 
Rodríguez, 8, para su incorporación a la misma, por ser 
necesaria al más racional criterio de ordenación del sector, 
en el precio alzado de 3.450.000 pesetas, ingresadas en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas al ritmo normal 
de edificación que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero C de la finca nú­
mero 9 de la calle del Pez Austral, en la que ha sido 
enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirentes don 
Luis Angel Acero Campos y doña María Begoña Carbajo 
Pombo, teniendo en cuenta que se trata de solar resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de parte de la finca número 10 de 
la Agrupación 2 del bloque XXXI del barrio de la Estrella, 
en la que ha sido enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A, 
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-=== y adquirente Stan~ard Eléctrica, S. A, teniendo 
que se trata de pnmera transmisión de solar en e 
la ejecución de proyectos de urbanización a:es~tante 
beneficios fiscales de la Ley de 3 de dici~bog¡ dOs a 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido re 1 e 19' 3, 
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-I-f) ~ t C?rr 
Ley de Régimen Local. a vlgem 

38. Conceder a doña Luisa Afuera Corté 1 • 
cación del ~O por 100 en las cuotas del arbitrio d: r~i:n~ 
correspondiente a centro de enseñanza situado l C1~ 
mero 16 de la calle de Francisco Vitoria, teniendo en e nu· 

di" en CUen 
~~e se. !rata Ce. co. eglO. a~tonzado por el Ministerio de 

ubclacl.odn y llen~la' l slle5n 20 , por tanto, de aplicación lo 
esta ecl o en e arÍlcu o - -B de la correspondiente O d 
nanza y vigente Ley de Régimen Local. r e· 

39. Conceder a la Inspectoria Salesiana de San J 
Bosco la exención de pago de derechos de licencia de b

uan 

d . 1 ' d Ora e nueva p anta, aSI como e la tasa de vallas en rela 
con la finca número 12 de la calle de Roa 'teniendo

Cl 

cuenta que en la entidad de que se trata ~oncurren ~ 
circunstancias de catolicidad y erección canónica siendo 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu'lo XX.¡ 
del Concordato entre la Santa Sede y el Estado español 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régim~ 
Local. 

40. Conceder, en tres expedientes, al Arzobispado de 
Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por el con. 
cepto de alcantarillado en relación a las fincas números 57 
de la calle de Otero y Delage, 28 de la de las Islas Ber 
mudas y 44 de la de Víctor Pradera, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que ca 
curren en dicha entidad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo XX-1 del Concordato entre 
Santa Sede y el Estado español, correspondiente Ord 
nanza y vigente Ley de Régimen Local. 

41. Conceder, en seis expedientes, a las Comunidadl 
religiosas que a continuación se citan la exención de pago 
de derechos por el concepto de alcantarillado correspon· 
diente a otras tantas fincas situadas en distintos emplaza 
mientos, que, asimismo, se mencionan, teniendo en cuenta 
que en aquéllas concurren las circunstancias de catolicid;d 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo e tao 
blecido en el artículo XX del Concordato entre la Santa 
Sede y el Estado español, correspondiente Ordenanza y \1 

gente Ley de Régimen Local : 
A Clarisas de la Anunciación por la finca número 2 d· 

la calle de las Clarisas. . 
A la Congregación E spíritu Santo por la finca nu' 

mero 12 de la calle de los Olivos. , 
A la Compañía Misionera Sagrado Corazó~ de Je u 

por la finca número 10 de la calle de Albarracm. . 
A las Misioneras Franciscanas del Suburbio por la flOca 

número 264 de la calle de Antonio López. . de 
A los Misioneros Hijos del Inmaculado C~razo~ . 

María por las fincas número 67 de la calle de Vlctor ra 
dera y 76 de la de Ferraz. f nú. 

A las Religiosas Terciarias Capuchinas por l~ mea 
mero 25 de la calle del General Asensio Cabam\1as. n. 

. . ., de las ca 
42 a 44. Aprobar las bases de ImposlclOn . t v lo' 

tribuciones especiales que constan en los expedlen es ¿ontl-

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras lque auerd 
nuación se indican como complementos de o~ ~cmo 
d 1 C . . , M'·· 1 d G b' o que aSI01JS , e a omlSlOn untClpa e o lern , ' . uti\ 
. . l' . , fueron eJec citan, que autonzaron su rea IzaClOn, que. d 1 S cant· 

dada la asignación hecha por el Ayuntaml~nto er:Seguir' 
dades necesarias para dotar los gastos, debIendo P Itj¡nadoS 
los trámites de los expedientes, que, una vez

t 
~bUyenl' 

y aprobadas las relaciones de las fincas, con n 
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~ 
habrán de exponerse al público, en la forma regla-

• cuot:i~ de conformidad con 10 establecido en los artícu-
. ~ y' 40 del Regla:nento de Haciendas Local:s: , 
. Ob s de alcantanllado en la calle de MarIano Dlaz 

o :,aaprobadas por a~~erd~ de 21 .~e agosto ~l~imo. 
}. Ob de pavimentaclOn e mstalaclOn de serVICIOS en la 

draSan Estanislao, desde la carretera de Ajalvir a la :lJ: d: Santa Eduvigis, aprobadas por acuerdo de 6 de 

to último. 
Obras de construcción del ramal del colector de Bu­

(paseo de los Talleres y calles de Pérez Domínguez 
.~I~rto de Pala?io.s), segunda fase, aprobadas por acuerdo 

~ 13 de agosto ulttmo. 
45. Conceder a las Religiosas Hermanas Tr!nitarias 
xeoción parcial de pago, en el 70 por 100 de su Importe, 

eías contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
"gnadas a la finca número 9 de la calle de Altamirano, 

. I ieodo en cuenta que la misma está dedicada en parte 
a ~rroquia, Reside~cia de la Comunidad ~ es.t~ncia gra­
tuita de operarias, Siendo, por tanto, de aphcaclOn 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lO 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a los Padres Dominicos la exención par­
cial de pago, en el 45 por 100 de su importe, d~ las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, aSignadas a la 
finca número 141 de la calle de Claudio Coello, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada en parte a capilla y Re­
idencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 

lo establecido en la correspondiente Ordenanza . y en el 
artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

47. Aprobar un gasto de 140.000 pesetas para abonar 
a los miembros de los Jurados calificadores de los Concursos 
convocados bajo la denominación genérica Villa de Madrid, 
~ra otorgar los premios" Ortega y Gasset", "Francisco de 
Quevedo", "Antonio Maura", " Maestro Villa", "Mesonero 
Romanos", "Kaulak" e "Iluminaciones navideñas" , "San 
10 é de Calasanz" y "Círculo de la Unión Mercantil" 
í como los integrantes de la Comisión seleccionadora d~ 
~.para estudios de grados Superior y Medio, la indem­
mzacl~~ correspondiente, a razón de 2.000 pesetas por 
~(uaC1on! en los diferentes Jurados y Comisión seleccio­
nadora, Siendo cargo el gasto total indicado al vigente pre­
upuesto. 

48. Aprobar un gasto de 109.700 pesetas para abonar 
a la casa Garijo el suministro de dos clarinetes y un estuche 
cuadrado de clarinete para la Banda Municipal siendo 
C3rg d' h ' o IC o gasto al vigente presupuesto. 

49 .. ~?;obar un gasto de 342.800 pesetas, importe de 
adqwslclon de localidades para el XIII Festival de la 

Opera, en el teatro de la Zarzuela con cargo al vigente 
resupuesto. ' 

¡ V'5!J· Aprobar un gasto de 39.190 pesetas para abonar 
. ~cente Respaldiza el suministro de diverso material de 
u ~ca para la Banda Municipal siendo cargo dicho gasto 
VIgente presupuesto ' 
51 . 

la ~ Aprobar. un gasto de 404.700 pesetas para abonar 
IÓn d!a2Magun~ta los trabajos de i:npresión,Y. encua~erna­
fadrid ·000 ejemplares de la revista mUniCipal Vüla de 
:..\._ c~rrespondlentes al número SO/51 siendo cargo 
"'1(1 canttdad I . ' a vIgente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 
2. Ad' d' 

lUTis JU lcar a Sociedad Española de Automóviles 
3. 118~~ S. A. (Seat), en el precio ofrecido, de pese­

. ,el concurso, convocado por acuerdo de esta 

14 de octubre de 1976 

Comisión de 30 de abril último, para la adquisición de 20 ve­
hículos ligeros con destino a la Policía Municipal, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

53. Adjudicar a Gumersindo García, S. A., el con­
curso, convocado por esta Comisión de 2 de junio último, 
para la adquisición de una barredora automóvil con destino 
al Departamento de Limpiezas, en el precio de 1.457.000 pe­
setas, plazo de entrega de veinte días y demás condiciones 
fijadas en los pliegos que sirvieron de base al concurso; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

54. Aprobar un gasto de 215.141 pesetas para pago 
a doña Eduvigis Menéndez Vicente, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca sita en la 
calle de Valentín Aguirre, con vuelta a la de Antonio 
Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 eH). 

SS. Aprobar un gasto de 121.979 pesetas para pago 
a doña Matea Manuela López García, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de finca sita en el 
Arroyo Abroñigal, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

56. Aprobar un gasto de 2.100.000 pesetas para pago 
a don Rafael Guinea Villar, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de almacén 
de saneamiento situada en la calle de Demetrio López, 17, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

57. Aprobar un gasto de 630.000 pesetas para pago 
a don Máximo Villarroel Díez, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de car­
pintería mecánica sita en la calle de Isabel de Guzmán, 3, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

58. Aprobar un gasto de 1.365.000 pesetas para pago 
a don José Adalid de las Reras, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de mate­
riales de construcción sita en la calle de Esteban Mora, 4, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

59. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Santiago Manzano González, en concepto de indem­
nización que, por su decho arrendaticio, le corresponde como 
inquilino de la finca número 1 de la calle de Rafael Chacón, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

60. Aprobar un gasto de 104.200 pesetas para pago 
a don Pedro López N evado, en concepto de indemnización 
que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como inqui­
lino de la finca número 11 de la calle de Rafael Chacón, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

61. Aprobar un gasto de 102.400 pesetas para pago 
a don Antonio Marín Pérez, en concepto de indemnización 
que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como in­
quilino de la finca número 33 de la calle de María Nistal, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

62. Aprobar un gasto de 2.030.776 pesetas para pago 
a don Alfonso Sánchez Moya y hermanos Mendoza García, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
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número 5 de la calle de Arturo Madrid, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

63. Aprobar un gasto de 454.184 pesetas para pago 
a don Julián Gómez Parras, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 5 de la calle de Rafael 
Rubio, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

64. Aprobar un gasto de 694.002 pesetas para pago 
a don Antonio Prieto Alvarez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 3 de la calle de 
Isabel de Guzmán, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

65. Aprobar un gasto de 1.234.065 pesetas para pago 
a los herederos de don J ulián Díaz Rueda, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 40 de 
la calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

66. Aprobar 'un gasto de 1.697.445 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Marín Robles, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca números 2 y 4 de 
la calle de Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. ' 

67. Aprobar un gasto de 386.505 pesetas para pago 
a los herederos de don José Duarte Ortega, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 9 de la 
calle de Andrés Ponce, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 8.721.109 pesetas para pago 
a don Tiburcio Pico Torres, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca situada en la calle de Antonio 
Calvo, con vuelta a la de Demetrio López, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 701.820 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Moreno Garda, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 9 de 
la calle de Rafael Rubio, del sector avenida de la Paz, con ' 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 1.195.803 pesetas para pago 
a l~s h~rede.ros de don Germán Tuero Pareja, en concepto 
de JustlpreclO, por la eXpropiación de la finca número 12 de 
la calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 816.099 pesetas para pago 
a doña Matilde y don Tomás Vicente Hernández en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 24 de la calle de Valentín Aguirre, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 104.080 pesetas para pago 
a don Manuel Laza Atanes, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 4 de la calle 
del Estrecho de Bonifacio, afectada de expropiación del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al p~esu­
puesto extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 101.800 pesetas para pago 
a d?n Andrés Lanchas Almorox, en concepto de indemni­
zaCión, por derecho arrendaticio de la finca número 1 de la 
calle de Pablo Sánchez, afectada de expropiación del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo al pr~supuesto 
extraordinario de 1972. 

74. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción de las fincas números 7, 25 duplicado, 29, 31 Y 33 de 
la calle del Maestro Arbós y 3 de la del Teniente Coronel 
No.re~a, comprendidas en el polígono industrial de Legazpi, 
dehm1tado por las calles de Embajadores Maestro Arbós 
y la autopista del Manzanares, para la ;egulación de las 
citadas vías, redactado por la GerenCia Municipal 'de Urba­
nismo, por un importe de 14.882.813,57 pesetas. 

75. ~probar un gasto de 5.500.000 pesetas para pago 
a don LUlS Andrés Ordóñez, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de almacén 
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jadores, del sector avenida de la Paz co: ca le de Emba. 
puesto extraordinario de 1972. ' cargo al pr • 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

76. Autorizar a la Asociación General d V . 
bezas de Familia de Campamento la celebracio~ declinO Ca. 

1 . 1 d' n e os act 
qu~ s.e re aClOndan en e expe lente, durante los días 1 y 2 d l 
proxlmo mes e octubre, quedando sujeta la t . ..t 
a las disposiciones vigentes. au onzaClon 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

77. Adjudicar a El Corte Inglés S A el 
d 1 f

" .. ' . " concurso 
convoca o para a con e~clOn y summlstro de los uniform 
qGue conlstan en el ~~~dlentle par~ Conductores de Taller 

enera es, con sUJeclOn a os phegos de condicio . . 1 . d nes qu 
ngleron e concurso, sien o cargo el importe total d 
setas 1.041.330, al vigente presupuesto. ' e pe. 

Se_ levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la manana. 

SESIÓN EXT~AORDlNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO:' 

VOCATORIA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1976.-Eztracto.-Pre. 
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señore 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Me· 
gido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo y Planelles Guerrero; lo 
Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porr 
Gil, Estrada Saiz, Vallé s Rodríguez, González Fernández, 
Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

Asunto al despacho de oficio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expresar, en nombre del Municipio de la 

capital de España, como representante del pueblo de Mad~i.d, 
su repulsa ante el crimen cometido ayer en San Sebasoan 
por un grupo de asesinos, alentados en su criminal ~ctua· 
ción por maquinaciones externas y estilos que repudia~ la 
idiosincrasia del pueblo español, sin distinción de matices 
ni regiones. .. 

Segundo. Enviar el profundo pesar de la CorporaclOn 

a los familiares de las víctimas del atentado, así como a ~ 
Diputación Provincial de Guipúzcoa, Entidad Local ~o.n a 
que el Municipio se siente hermano y solidario en acuvldad 
y esperanzas. ' 

Tercero. Compartir el deseo del Gobierno de prosegUir 
el camino emprendido para el establecimiento de unas .~~ 
de convivencia que gozan del apoyo de la gran mayona f 
pueblo español y comprender 10 difícil de su tarea, en a 
que la magnan'imidad no debe llegar a interpr~tars~ corno 
debilidad que incite a la actuación de est~ mmonas que 
intentan poner en peligro la estabilidad naclOnal ;. Y T. 

Cuarto. Designar a don Jesús Suevos, .Pnmer V·~ 
niente de Alcalde, y a los Concejales don Jase de la pire. 
y Villa y don Román San Juan Rubio para que re en 
senten al Ayuntamiento de Madrid en los funerales y 
el entierro de las víctimas del atentado. 

Se levantó la sesión a las once de la mañana. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

E de las facultades que me están conferidas por el 
;d~~éptimo del. artículo ~2.1 del Re?l~ento de Orga­

~ ., FuncionamIento Y Reg¡men J undico de las Corpo­
~c!On, Locales Y previo informe de los Servicios y de la 

(3C1ones' di' . t Sección correspondiente, vengo en canee er as SIgUI en es 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hemisferio L' Abeille, S. A, para instalaciones genera­
les y garaje aparcamiento en la calle del General Moscardó, 

número 7. . d 
Tharsis & Co., S. L., para taller de montaje e bascu-

lan! s como ampliación, en la calle de San Gervasio, 3. 
~¿n Julio Santiago Díaz, para venta de aves, huevos 

y caza, como cambio de no~bre Y50ampliación, en el Mer-
cado del Pacífico, puesto numero . 

Don Delfín Vega Martín, para garaje en la calle de 
an Maximiliano, 69 Y 71. 

Deco-Lar, S. A., para venta de papeles pintados y pin­
turas, como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número W. 

Don Laureano Alonso Blanco, para taberna, como cam-
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 115. 
~:~:::!!: .... :!::::.::=:.=:.:!==:.===::!=!::=====::=:: 
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Don Luis Pineda Murillo, para almacén de aerosoles 
en la Vía de los Poblados, 10. 

Vicarfe, S. L. , para tienda de comestibles en la calle de 
Valdebernardo, 37. 

Don Alfredo Lebrón Ramos, para taller de confección 
de pantalones en la calle de la Virgen del Lluc, 75. . 

Don Vicente Martínez Portero, para taller de ajuste 
en la ealle de Albasanz, 43. 

Renninger Española, S. A., para fábrica de cerveza, 
como ampliación, en la plaza de Eisenhower, sin número. 
" pon Cesáreo Sánchez Alonso, para garaje en la calle de 
. UUez de Balboa, 12. 
L Don Antonio Sánchez Tirado para bar en la calle de 
"l\t~nio ,López, 47. ' 
la call aston y I?aniela, S. A., para almacén de alfombras en 

El e de JaIme Hermida, 6. 
léctr.ytral, S. A, para taller de reparación de aparatos 

1 leos en la calle de Arévalo, 12. 
ti! ;u~;e, S. A , para taller de peletería con exposición 

Doca e de Almagro, 25. 
ción n ~saac Hidalgo López, para café bar, como amplia­

b~n ; av~nida de Nuestra Señora de Valvanera, 77. 
ción d:auranc~s~o J. Martínez J?íaz, para taller de repa;a­
de Vald t?bmoVlles, como cambIO de nombre, en el cammo 

D err¡o ,as, 94. 
de A~~luhan ~ictoria Viejobueno, para taberna en la calle 

Do- 1U Garcla, 3. 
Il()mbr~a F~lisa Díaz González, para bar, como cambio de 

,en a calle del Olmo, 35. 
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Don Juan José Rus Cruz, para taller de chapa y pintura 
de automóviles en la calle de Tracia, 6. 

Don Pablo Cortés Gallego, para almacén de bebidas 
y venta por mayor en la calle de la Virgen del Lluc, 19. 

Don Manuel Mayo Garcia, para casquería en la calle del 
General Ricardos,20 (galería, puesto número 7). 

Don Miguel Lancho Sánchez, para taller de zapatería 
en la calle de Picaza, 11. 

Bareco, S. A, para aparcamiento en la avenida de Call­
tabria, sin número. 

Don Luis del Moral Sánchez, para bar en la calle del 
Canal del Bósforo, 6. 

Doña María López Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Augusto Figueroa, 14. 

Don Mariano Sanz Alonso, para fábrica y envasado de 
productos químicos en la calle de Antoñita Jiménez, 17. 

Don Vicente González González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Amaniel, 9. 

Banca López Quesada, para agencia en la plaza del 
Conde de Casal, 4. 

Don Antonio González Fabián, para taller de bamizador 
en la calle del Ampélido, 20. -

Talleres Arte Granda, para instalar gas propano en 
una fábrica de la carretera de Ajalvir, kilómetro 13,800. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Viajes Fiesta, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Hortaleza, 20. 

Hurmín, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 5 . 

Electrificaciones del Sur, S. A, para domicilio social 
en el paseo de Calvo Sotelo, 41. 

Don Hilario Alfara N úñez, para venta de confecciones 
y artículos de regalo, como cambio de nombre y ampliación, 
en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Pedro José Arroyo del Pozo, para ferretería en la 
calle de Santa Rita, 7. 

Don Albino García Lobo, para colegio en la calle de 
Antonio Cavero, 91. 

Don José Castro Fernández, para venta de vidrios e ins­
talación en la calle de Abay, 9. 

Doña María del Sol López Alvarez, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle del Amparo, 90. 

Unión de Autobuses Urbanos, S. L., para oficinas en la 
calle de Ayala, 132. 

Alimentos Industrializados Andes, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Don José Hemández Hemández, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Paredes de Nava, 4. 

Doña Angeles Pereg Adalia, para obrador de modista 
en la calle del Duque de Sesto, 19. 

Don Adolfo A Barba Cabanes, para oficina de compra­
venta de automóviles, como ampliación, en la plaza de San 
Vicente de Paúl, 2. 

Don Andrés Martín García, para taller de carpintería 
en la calle de Pechuán, 6. 

Doña Trinidad Contreras Lara, para venta de aceites 
y jabones en la calle del Sahara, 83 y 85 (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería en la calle de Alconera, 9. 

Panificadora el Almendro, para panadería, como cam­
bio de nombre y traslado, en la calle de Luis Gómez, 9. 

Herederos de Cándida Díaz López, S. A., para pana­
dería y confitería en la ronda de Segovia, 30. 

Don Alfonso Femández de Pedro, para panadería, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 
número 90. 
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Don Bz:mo Sainz López, para venta de jabones y lejías, 
como cambIO de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 40. 

Don Manuel Seivane Sarille, para venta de quicalla, 
lámparas y espejos en la calle de los Caballeros, 3. 

Don Cándido Gómez Sánchez, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Atocha, puesto números 15, 
16 Y 17. 

I?~n Alejo Fernández Fernández, para domicilio social 
y ofICinas en la calle de María Teresa, 17. 

Don Juan Gil Perdiguero, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Antón Martín, puesto números 42 43 
44 Y 45. ' , 

Don Mariano Cañete Urosas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 80, 81 Y 82. 

Don Aquilino Ballesteros Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto núme­
rosWy 61. 

Doña Estefanía San Antonio González, para frutería 
y verdulería, como cambio de nombre, en la calle de la 
Marroquina, 61. 

Don Rafael Castro Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 63. 

Don Damián Peña de Marcos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 26, 27, 
28 Y 53. 

Don Carlos Rodríguez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la avenida de Aragón, 3 (galería de alimentación 
puesto números 32, 33 Y 34). ' 

Producciones Agulló, S. A., para oficinas en la avenida 
de América, 35. 

Empr~s~. Muñ?z, Autobuses y Recuperaciones, S. L., 
para dOlUlClho SOCial y oficinas en la calle de Ayala, 132. 

Don Julio Domínguez Delicado, para venta de retales 
y géneros de punto en la calle de Alcalá, 295. 

Rumasina-3, S. A., para domicilio social en el paseo de 
Calvo Sotelo, 41. 

Rumasina-2, S. A., para domicilio social en el paseo de 
Calvo Sotelo, 41. . 

. Doña Angeles Torrentes Migueles, para venta de ma­
tenal de ortopedia en la calle de Carretas, 29. 

Bodegas de Jerez, S. A., para domicilio social en el 
paseo de Calvo Sotelo, 41. 

Exportadora Vinícola de la Ribera, S. A., para domicilio 
social en el paseo de Calvo Sotelo, 41. 

Don J ulián Salmerón Priego, para taller de ebanistería 
en la calle de Isabel Baeza, 16. 

Consolidada Cubana de Aviación, para oficina en la 
avenida de José Antonio, 45. 

Guardián Ibérica, S. A., para oficina en la calle de 
Belén, 3. 

Don Vicente Orte Orte, para zapatería en la avenida de 
Betanzos, 42, tienda número 9-EE vaca número 12 (ba-
rrio del Pilar). ' 

Carnes y Conservas Españolas, S. A., para oficina en la 
calle de José Ortega y Gasset, 40 y 42. 

Reggio, S. A, para venta de de aparatos electrodomés­
ticos en la calle del Comandante Zorita, 40. 

Compañía Ibérica para el Desarrollo del Comercio, So­
ciedad anónima, para domicilio social en la calle del Corazón 
de María, 9. . 

Empresa Nacional de Artesanía, S. A., para venta de 
artículos de artesanía en la plaza de las Cortes 3. 

Doña Cristina Campillo Casilda, para taller de relojería 
en la calle de Carretas, 12. 

Rentasur, S. A, para domicilio social en el paseo de 
Calvo Sote1o, 41. 

Don Felipe Fernández Martínez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de la Condesa de 
la Vega del Pozo, 26 (galería, puesto número 36). 
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,Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L = 
dena, como traslado, en la calle del Cadet JuI:' para pana. 
números 19 y 21. e lO LJompan, 

DENEGACIONES 

Don Antonio Lozano Plaza para tall ' . 
ajuste, como ampliación, en la ~l1e del Pi~' m~lco de 

Don Antonio González García para bod on, 8. 
de Fermín Caballero, bloque 564-B. ega en la cal] 

Don Juan E. H ernández San José par d 
automóviles en la carretera de Barajas 'a At beC5guace de 
cela 118, polígono 2. co ndas, par. 

Don José Luis Muñoz Martínez para aut .. 
l· ta . , l' . , , OservlCtO d a Imen ClOn, como amp laclOn, en la calle d 1 

Cruces, 7. e as Tre-. 
Construcciones Vivas Martin, S. A., para oficin 

calle de Alonso Cano, 27. a en la 
Don Clemente ,Martín García, para frutería y verd l . 

en la calle del Alferez Juan Usera, 32. u ena 
Don Manuel Rodrígu~z Lozano, para almacén cerr d 

en la calle de Carlos Armches, 3. a o 
Don 1 uan Rob~es Montero, para tienda de comestibl 

y huevena en la CIUdad de los Angeles bloque 220 
Don Vicente Gómez Prieto, para taller de cerraiería en 

la calle de Manuel de Miguel, 8. 
I?on Angel Martín Pérez, para venta de helados en el 

pasaje de la Montera, 33. 
.J?on Antonio Pérez de Castro, para academia de deco­

raClon en la calle de C1audio Coello, 48. 
. D~ña Alicia de Aguirre García Conde, para jardín de la 
mfancla en la calle de los Narcisos, 37. 

F. A. Mage y Compañía, S. A., para promoción yestu· 
dios de nuz.1keting en la calle del Comandante Zorita 49. 

Deplás, S. A., para fábrica de plásticos en la ronda d 
Toledo, 16. 

Don Herminio Bascuñana Bascuñana, para bodega en 
la calle de Doña Berenguela, 11. 

Sociedad Anónima de Talleres Vibra, para fábrica de 
maquinaria en la calle de El Delfín, 19. 

Don Jacinto Díaz Menéndez, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 3. 

Cecal, S. A, para oficina en la calle de Bravo Murillo, 
número 52. 

Don Isidro ViIches González, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 3. . 

Don Manuel H eras Matías, para venta de muebles en la 
calle de Los Yébenes, 104. 

Fejoma, S. A., para taller de protésico dental, como am­
pliación, en la calle de Prudencio Alvaro, 6. 

Doña Soledad Cámara J aramillo, para venta de morcil1as 
y embutidos en la calle de Borox, 30 . 

Ealt, S. A ., para laboratorio farmacéutico en la calle de 
Tirbia, 5. 

Don -Angel Pascual Patiño, para almacén de patatas en 
la avenida de Monforte de Lemos, 151. 

Doña Carmen Robles Martínez, para venta de confec-
ciones en la calle de Nicaragua, 21. 

ESTIMACIONES DE R ECURSOS 

Don J ulián Conde Pinto, para taller de reparación de 
maquinaria en la calle de Nestares, 8. ., calle 

Don José Luis García Gil, para carrucena en la 
de Castelló, 101. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

d marrnoJi la 
Don Adolfo Ibarrola Luengo, para taller e 

en la avenida de Daroca, 55. . te 
. Madrid, 14 de octubre de 1976.-El Alcalde PreSiden , 

JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

" del personal que ctunple trienios, cuatrienios o quinque-
Relac10n • _ 

durante el mes de octubre de~ cornente ano y aumento que le 

c«fesponde : 
~~~~~============================ 

Cuantia Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-
ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARJA GENERAL 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Don Eulogio Rebollo García ....... .... .. : .. ... . 
Doña María Soler Terol ......... ... .... .. ... .. . 
Don Joaquín VilIarta Picazo ... ........... .. .. . 
Doña María del Pilar Arroyo Cumia ..... . 
Doña Petra Vida Caz orla ........ .. .. ... ..... .. . 
Don Eulalio Velázquez Rodríguez ..... ..... . . 
Don Agustín Castillejos Abelló ............ , .. 
Doña Eugenia González Urrutia ............ .. 
Don Julián Moro Martín ...................... .. 
Don Gabriel García-Salamanca de la Fuente. 
Don Benigno Tejedor Díaz ........ ............ . 
Don Alfredo Fariñas López ....... .. .. ........ . 
Don Dionisio Pérez González ............ ..... . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIIULADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Julián Ciria Lal1ana ....................... . 

GRUPO SUBALTERNO 

CUERPO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
INTERNA Y CEREMONIAL 

Ayudantes 
DDon Valentín Santi Marín .. ............. .... .. 

on Pedro Caraballo Andrade .............. . 
Don Constantino Fernández Espinosa .... .. 
~n ~ntonio Castellanos López .............. . 
D n V~odoro Pastor Matéu .. ............... .. 

on lcente Donadiós Redondo 
~on ~ulio Bayón López ....... .............. .. .. . 
Don J ecI;o López Solís ......................... .. n: /s; Luis Cantos Ruiz ........ " .......... . 
Don T~Ófi~o~:~:~~rtega , .. ......... .. ....... . 

Garcla ................. . 

OPerario de S ervicios [ntemos 

Don Juan Climent Chiclana .................. .. 

Operaria de la limpieza 
Doña María Milagros Alcubilla Sánchez ... 

SI:RVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Do 
Mozo de taller 

n T .. 
flDldad Parreño Esteso 

C. E. T. l. 

Don Carlos 
Jefe de oficina 

Idarte Navarro .......... ...... .. 

Perforista 

Carnerero Muñoz .... ..... .. .... .. 
Don Angel 

del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
6.194 
6.194 

6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 

4.668 

4.668 

12.928 

6.105 

233.616 
208.839 
200.580 
167.544 
167.544 
205.614 
193.«>4 
187.299 
181.194 
181.194 
175.089 
122.155 
122.155 

160.470 

143.020 
143.020 
143.020 
143.020 
133.684 
129.016 
119.680 
119.680 
119.680 
119.680 
115.012 

90.030 

122.706 

85.362 

339.816 

148.260 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos conductores 

Don Julián Muñoz Yuste ............ ...... .. .. .. 
Don Andrés Touset Garca .................... . 

Oficial cerrajero 

Don Francisco Díaz Fernández 

Oficial vidriero-fontanero 

Don Angel Ceca Hernández ...... .. ........ .. 

Ayudante de Vltlcanización 

Don Gustavo Fulgencio Martín 

Oficial de almacén 

Don José María Carmona Jiménez 

Peones de vigilancia y gllardería 

Don Pedro Valverde Ortega ............ .. .. .. 
Don Julián Lorente Díaz .. .................... . 
Don Nicolás de la Torre de la Torre 

Ayudante fontanero 

Don Manuel Matías Márquez .. .... .... ..... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Gregorio Machín Pérez 

Cabos 

Don Reinaldo Buendía Jiménez ...... .. ...... . 
Don Arsacio Rodríguez Pérez .... .. .. ........ . 
Don Tomás López Cillero ............ ...... .. . 
Don Guillermo Moreno Polo .. .............. .. 

Policías 

Don Miguel Bijuesca Sanz ................... .. 
Don Gregorio Díaz-Maroto Puebla ........ . 
Don Angel García Marcos .................... . 
Don Andrés Ambrosio Vicente .. ... ......... . 
Don Miguel Nogales Díaz .............. .. .... . 
Don Emiliano Pastor Moya ................ .. 
Don José Antonio González ................. .. 
Don Fulgencio Ernesto Bernardo Bravo .. . 
Don Fernando Castillejo la Puebla .... .... .. 
Don Luis López de la Cruz ................ .. 
Don Jesús Sánchez Sánchez-Jiménez .... .. 
Don Iluminado Bahón Martín ...... ....... .. 
Don Gregorio Sánchez Blázquez ...... .. .. .. 
Don Juan Antonio Ramón Párraga ....... .. 
Don Jenaro González Hernández .......... .. 
Don Rafael Cisneros Regalado .... .... ...... . 
Don Justo Collado Luna ...................... .. 
Don Manuel Pérez Croquer ................... . 
Don Francisco Luis Sanz de la Mota .... .. 
Don Alberto de Haro Pardo ....... ...... .... . 
Don José Ciares Marín ....................... . 
Don Víctor Castro García ................. .. .. 
Don Julián Rodríguez León ................ .. 
Don Miguel Ballesteros Medina ............. . 
Don Fermín Galán Checa .................... . 
Don Cándido Castells Sonier .... .. ........... . 
Don José Alvarez Paredes ............ .... .. .. . 
Don Julio González Vargas ........ ........ .. 
Don Antonio Blázquez Sánchez ............. .. 
Don Luis Recarte Hernández ............ .. .. . 
Don Jaime Tapia Pérez .. .... .. ...... ... ... .. .. 
Don Santos López Acebes ...... .. .......... .. . 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

S11boficial 

Doña Esperanza Vic~nte Alguacil 

Cuan tia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

.. 

6.105 172.680 
6.105 160.470 

6.105 160.470 

6.105 160.470 

5.386 91.672 

6.105 111.987 

4.668 94.698 
4.668 90.030 
4.668 80.694 

5.386 125.424 

10.260 169.290 

6.840 172.710 
6.8<W 172.710 
6.840 145.350 
6.840 172.710 

6.840 181.260 
6.840 167.580 
6.840 167.580 
6.840 153.900 
6.840 147.060 
6.840 147.060 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 1«>.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 140.220 
6.840 133.380 
6.840 126.540 
6.840 119.700 
6.840 119.700 
6.840 119.700 
6.840 112.860 
6.840 106.020 
6.840 106.020 
6.840 99.180 
6.840 ' . 99.180 
6.840 92.340 

10.260 182.970 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Conductor bombero 

Don Eustasio Benito López ............... .. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Jacinto Martínez Jaray .................. . 
Don Andrés González Salido ........... .. .... . 
Don Fernando Mat tín-Calderón Jiménez .. . 
Don Francisco Montís Sainz de los Te-

rreros ... .... .. .... ............. ..... ..... .......... .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Matrona 

Doña Consuelo Ruiz Vélez-Frías 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Pedro González Martínez ........ .. .... . 
Don Gerardo Ibáñez Garrido ................. . 
Don Francisco Pardo Martínez ............. .. 

SERVICIOS ESPECIALES DE PUERICULTURA 

Operaria 

Doña Victoria Rodríguez López .......... .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Portero 

Don Andrés Sánchez Díaz 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Encargado 

Don Nicasio Herranz Maté ................... .. 

Operarios 

Don Antonio García Hidalgo ...... ..... ..... .. 
Don Julián de León González ................ . 
Don David de la Fuente Santos ........... . 
Don Joaquín Arias Iglesias ................. .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Bias Sánchez de Rojas Romero ...... 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

ESCUELA DE CERAMICA DE LA MONCLOA 

Auxiliar de enseñanza a la acuarela 

Don José Luna Domínguez ................... . 

Auxiliar de enseñanza de pint1tra 
sobre porcelana 

Doña Josefa Carrero Crespo ................. . 

RESIDENCIA DE CERCEDILLA 

Maestro de internado 

Don Luis Rubio Morales ... .. .. ... ......... .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Peseta. 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 

14.364 

6.823 

6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

4.668 

6.823 

4.668 
4.668 
4.688 
4.668 

12.928 

6.105 

6.105 

12.928 

181.260 

305.748 
277.020 
277.020 

248.292 

145.231 

148.260 
142.155 
123.840 

104.034 

99.366 

136.969 

108.702 
108.702 
90.030 
80.694 

312.162 

129.945 

129.945 

260.092 
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-~ 
Cuantía 

NOMBRE y APELLIDOS del aumento CXIJI 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Miguel Almonacid Pérez 
Don Tomás Francisco 'Castillo s~bi~i~"'" 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Bernardo Castro N ebreda .............. . 
Don José Gregorio Baranda Martínez 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de M ercados 

Don Mariano Navarro Rubio .... . .. .. .. ..... . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Virgilio García López ... .. ............... . 
Don Crescencio Romojaro Sánchez 

Ayudante descarnador 

Don Pedro Nares L10rente ................... .. 

Cordillera 

Doña Teodora Santiuste Gilmartín 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don José Milla Prieto ...... .... .... . .. ........ .. 
Don César Iglesias Díez ... ........... .. ...... .. 
Don Angel Lucas Ortega ... .... ........ .... .. .. 
Don Marcelo Morato Estebaranz .... .. .... .. 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Francisco Moreno López 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don Ricardo Alonso-Misol Martínez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de calas 

Don I1defonso de Villa de Grado 
Don Alberto García Menéndez ........ .. ... .. 
Don Teófanes Jiménez Cabrera ...... ....... .. 

Cantero 

Don Emilio Rodrigo Fernández ......... .... .. 

Peón 

Don Felipe Cáceres Guerrero .. ...... .... .. . .. 

Pesetas 

12.928 
12.928 

8.259 
8.259 

5.027 

6.105 
6.105 

5.386 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

17.955 

17.955 

5.386 
5.386 
5.386 

6.105 

4.668 

p';" ---
197. 
197. 

162.879 
126.249 

96.955 

154.365 
154.365 

130.810 

94.698 

90.030 
90.030 
90.030 
90.030 

471.960 

454.005 

152.354 
125.424 
125.424 

136.050 

113.370 
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NOMBRE Y APELLIDOS ---SECCION DE ALUMBRADO 

SERVICIOS ESPECIALES 

b lSpector de alumbrado 
[))fI Emilio Jaime García Manzano .. ...... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y EsTETICA URlIANA 

Tf;CNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

J)on José Luis Mato Leal .... . ..... ..... .. ... .. . . 

TECNICOS DE GRADO MED IO 

Perito agrícola 

J)on Arturo Estébanez Rubio ......... ....... . . 

SERVICIOS ESPECI ALES 

Capata.;: 

Don Juan López González .... .. ...... .... .. .... . 

Jardinero 

Don Manuel Monteagudo Martín .... ....... .. 

Operarios 

Don José Rivas García .. ..... .. ...... ...... .. .. .. 
Don Francisco de la Torre Sanz ...... .. .. .. 
Don Esteban Fierros Aranda ...... .. ...... ... . 
Don Francisco Monge García .... ........ .. ... . 
Don Andrés Gordo Gómez .. .. ... .... . .... .... . 
Don Vicente Lecumberri Barrenechea .. .. .. 
Don Paulino González Alonso ........ ...... .. . 
Don Rafael Muñoz Morales .... .. ...... ..... .. . 
Don Jesús Fernández Mateos ....... .......... . 
Don Escolástico Corrales Moreno .......... .. 
Don José Luis Recio González .... ........ .. .. 
Don Eugenio Madroñal Gregorio .... .. .. .. .. 
Don Florentino Díez Díez ......... .. .......... .. 
Don Félix González Fraile .......... .. .. .. .... . 
Don Felipe Rico Trillo .......... .. .. .... ........ . 
Don Argimiro Ballesteros Escribano ... .. .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial de fuentes 

Don Marcelo García Uceta .... .... . .. .... .... .. 

EVACUATORIOS 

Vigilante femenitto 
Doña Araceli Lozano González 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 
Don Juan Rico Muñoz .. ............. .... .... .. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

ElIcargadode primera 
Don Q .. 

Ulflco Esteras Gil .............. .. .... .. .. 

Don Encargado de segltooa 
Nicolás García Alon so .. .. .. .......... .. 

T\.. Cabos 
U\lII C' 
Don A~~~ Miia ~stro ...... .. ...... .. .. .. .. .. 
Don Pedro or

Cl 
aClas J uárez .. .. ...... .. .. .. .. .. 

Don Ca' . emente Encinas Don E SI.mlro Ramos Pimentel .. .... .. .. ...... · 
nflque Jabalera Martín .. ......... .. .. ez .... ... .. .. .. .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.823 

17.955 

12.928 

6.823 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

5.027 

4.668 

6.823 

6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

179.346 

292.410 

223.464 

192.992 

160.470 

132.042 
132.042 
132.042 
132.042 
122.706 
122.706 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
90.030 
85.362 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

136.050 

117.063 

104.034 

192.992 

129.428 

142.198 
117.063 
117.063 
101.982 

96.955 

14 de octubre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo Corchado Redondo .... ...... .. . .. 
Don Antonio Jalón Rivero .. .. .... . .. ........ .. 
Don José Román Anaya ........ ... .. .... ..... .. 
Don José Alonso García .. .... .. .......... .. .. .. 
Don Ricardo Quintana López ...... ......... . .. 
Don Cesáreo Abad Tomasini .. ...... .. .. .. .. .. 
Don Tomás Agustín Formoso García .... . . 
Don Félix Romero Muñoz .. ....... .. ...... .. .. 
Don Luis Barbudo García ..... .. .. .. ... .. ... .. 

Operarios 

Don Basilio Alvaro Bartolomé .... .. .. .... .. . 
Don Santos Gómez Fernández .. .. .. .. ... ... .. 
Don Marcelino L. Peralta Cortés 
Don Angel Apolonio Almarza Fons de la 

Peña .. .... .. . .. ... ........ .. .... ...... .. ...... .. .. . . 
Don Antonio Gómez 'Carmona ........ .. ... .. .. 
Don Gregorio González Hernández .... ..... . 
Don Juan A. Frías Pérez .... ...... .... ... .... . .. 
Don Francisco Pérez Rodríguez .......... .. .. 
Don Ildefonso Cantero Rivera ... .. ... .. ... ... . 
Don José Fernández García ...... ... ........ ... . 
Don Pedro Martínez García .. ..... .. .......... . 
Don Aureliano Gerardo Márquez Rubio .. . 
Don Félix Arias González .. .. .... .. ..... .... .. . 
Don Julio Segovia Requena ...... ... ... ...... .. 
Don Pablo Santarnaría Vallejo ..... .... ... .. .. 
Don Juan Muñoz Rodríguez ... ... ...... ..... . . 
Don Mariano Sierra Checa .. ...... . .. .... ..... . 
Don Antonio Arrabal Cobo ................. .. .. 
Don Conversión López García .. ...... ...... .. . 
Don Antolín Blasco Alameda .. ... ... .. .. .. .. .. 
Don Pablo Cabanillas Caja .... ... .. ... ....... .. 
Don Julián Lominchar Muñoz ..... ..... .... .. . 
Don José Ríos Conde ........ .. ... ..... .... ..... .. 
Don Agustín Alonso Iglesias .. ...... ...... ... . 
Don Rafael de Diego Marina .. .... .. .. .. ..... . 
Don Félix Galán Carrasco .... .. ....... .... ... . 
Don Juan Martín Payo ... .... .... .. ..... .... .. .. 
Don Fausto Merino Díaz .... .. .......... .... .. .. 
Don Paulino Poveda Zardainz ... ........ .... . 
Don José Irurozqui Herrero ..... . ........ .. .. . 
Don Cirilo Mellides González .... .. .... .. .. ... . 
Don 'Críspulo Solera Hernández .. .. .. .. ..... .. 
Don Paulino de Castro Hernando .. .. ..... .. 
Don Diego Duarte García ......... .. .. .. ... ... .. 
Don Florencio González Montero 
Don Manuel López Serrano .... .. ..... ..... ... . 
Don Manuel Monzón Lerma .. ... .. ..... ... ... . 
Don Faustino Munuera Tejerinas .... .. ..... . 
Don José Murcia Segovia .... .......... .. ..... .. 
Don Pedro Orenga Palancar ... ... .... .... ... . 
Don Faustíno Pascual Esteban ..... ...... .... . 
Don Juan Troya Periñán ...................... . 
Don Luis Villarruel del Molino .... ..... ..... . 
Don Vicente Casero Sánchez .. ....... ....... .. 
Don Rafael Civantos Jiménez .......... .. .... .. 
Don Manuel Hernández Arias ... ... .. .. ..... .. 
Don Enrique Morales Díaz .. .... ....... ... .. . .. 
Don Demetrio Arroyo Sanz .. .. .... ......... . .. 
Don Marcelino López García .. ... ... ........ .. 
Don Benito López de la Torre .... ... .. .. ... . 
Don José Antonio Pérez García .... ....... .. . 
Don Fernando de BIas Antón ...... ........ .. .. 
Don Pablo Francisco Sánchez Castillo .... .. 
Don José María J acome Carrasco '" ... .. . .. 
Don Francisco Vinagre Barranco .. .. .. ... .. . 
Don Elías Vadillo Iglesias .. .... ......... .. .. .. 
Don Acisclo Portillo López .. .. .... .. .. .. .... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

GRUPO ADMI NI STRATIVO 

Administrativo 

Don José Luis Navazo Muñoz 

VIAS P UBLICAS 

P eón 

Don Antonio Torres Medina 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

8.259 

4.668 

Pesetas 

96.955 
96.955 
96.995 
96.955 

118.859 
114.191 
100.187 
100.187 
95.519 

132.042 
132.042 
108.702 

108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
104.034 
99.366 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
85.362 
80.694 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 

175.089 

113.370 
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14 de octubre de 1976 

Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Pedro Mendoza Sanz 

PERSONAL CONTRATADO 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANIS MO 

PATRONATO DE LA VIVIENDA 

Vigila~¡te 

Don Eugenio Val derrama Galán 

Pesetas Pesetas 

8.259 142.767 

5.027 127.117 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
B ARCINA TORT. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-examen restringido para proveer 147 plazas de Orde­
nanzas con destino a Colegios Nacionales y a Centros 

dependientes de la Junta de Promoción Educativa 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-examen, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. 

1. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 

1020 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Juan Acebedo Herráez. 
Don Teófilo Ahijado Vadillo. 
Don Porfirio Alba Hernández. 
Don Higinio Alonso Montón. 
Don Martín Alonso Raboso. 
Don Antonio Alvarez Sánchez. 
Don Fernando Alvarez Sánchez. 
Don Pedro Ampuero Sevilleja. 
Don Isidoro Angeles Carrillo. 
Don Celedonio Antoranz Cabrero. 
Don Bernardino Arnaiz García. 
Don Antonio Arroyo Sánchez. 
Don Antonio Arteaga Cenamor. 
Don Alfonso Ayuso Berrocal. 
Don Marcial Barbado Ruiz. 
Don Mauricio Barrado Calvo. 
Don Crisóstomo Blasco Vicente. 
Don José Luis Bonilla Aguilera. 
Don Juan Bonilla Mateas. 
Don Ubaldo Bravo Sánchez. 
Don Manuel Campos Poveda. 
Don Paulino Eulogio Campos Sánchez. 
Don Angel Carmona GÓmez. 
Don Andrés Casillas Fernández. 
Don Julián CasilJas Martín. 
Don Severiano ColJado Corvo. 
Don Ceferino Contreras Huertas. 
Don Valentín Corchero Jiménez. 
Don Samuel Cordero Santano. 
Don Narciso· Crespo Mohíno. 
Don Gerardo ariado Fabián. 
Don José David Aceituno. 
Don Anselmo Díaz Turégano. 
Don Teodoro Domínguez Bayón. 
Don Cándido Donoso Calzado. 
Don Angel Durán González. 
Don Julio Elvira Sánchez. 
Don Antonio Esteban Bonilla. 
Don Ventura Feo Camacho. 
Don Félix Fernández Almendros. 
Don Pedro Fernández Fernández. 
Don Eduardo Luis Fernández Martín. 
Don Andrés Fuentes González. 
Don Juan Fuentes González. 
Don Luciano Fuentes González. 
Don Miguel Galán Fernández. 

') 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

-= 47. Don José Gal1ego Morales. 
48. Don Francisco Marciano García Fernández. 
49. Don Honorio García López. 
50. Don Damián García Pérez. 
51. . Don José García Rodríguez. 
52. Don Antonio Garzón P erogordo. 
53. Don Julio Gil Moreno. 
54. Don Manuel Gómez García. 
55. Don Cástor Gómez Lazo. 
56. Don Eustaquio González Fernández. 
57. Don Hilario González Fernández. 
58. Don Maximiano González Fernández. 
59. Don Juan González García. 
60. Don Vidal González Ruiz. 
61. Don Benito de Gracia Ranchal. 
62. Don Manuel de Gracia Ranchal. 
63. Don Antonio Guerrero Vizueta. 
64. Don José Bonifacio Guzmán Igaray. 
65. Don Braulio Hernández Rodríguez. 
66. Don Rafael Infante Balbás. 
67. Don Gabriel Jiménez Molino. 
68. Don Pedro J odar García. 
69. Don Antonio Jurado Baeza. 
70. Don Patrocinio Lázaro de Frutos. 
71. Don Bienvenido Leán T oledo. 
72. Don Andrés Leo MelJén. 
73. Don Calixto López Fernández. 
74. Don Julio López López. 
75. Don Martín Lorenzo López López. 
76. Don Alejandro Larca Navalón. 
77. Don Eusebio Lorenzo Martínez. 
78. Don Agustín Lozano Barbado. 
79. Don Agustín Lozano López. 
80. Don Feliciano Madrid Mateos. 
81. Don I1defonso Madruga Andrés. 
82. Don Maximiliano Manzano Vaquero. 
83. Don Telesforo Martín Araque. 
84. Don Casiano Martín Casillas. 
85. Don Gregorio Martín Casillas. 
86. Don Antonio Martín Gutiérrez. 
87. Don Vidal Martín Periáñez. 
88. Don Cristeto Martín Sánchez. 
89. Don Angel Martín de Santos. 
90. Don Victoriano Mencía Talavante. 
91. Don José Menéndez Garrido. 
92. Don Santos Monge Cerralbo. 
93. Don Pedro Montoro Hernández. 
94. Don Ramón Moreno Marín. 
95. Don Francisco Moreno Moreno. 
96. Don Lucio Moreno Moreno. 
97. Don Agustín Moreno Nieves. 
98. Don Sebastián Moreno Panzano. 
99. Don Juan Muñoz López. 

100. Don JuJián Navarro CediIJo. 
101. Don Víctor Núñez Suárez. 
102. Don Julián Orgaz Muñoz. 
103. Don Francisco Pavón MargalJo. 
104. Don Benito Pedrera Acedo. 
105. Don Alicio Peña Peña. 
106. Don Florencio P ére-Higueras Sánchez-Redondo. 
107. Don Bautista Pintado Fernández. 
108. Don Miguel Prieto Hernández. 
109. Don Basilio Quej ido Vaquero. 
110. Don Hermenegildo Ramilo Lázaro. 
111. Don Angel Rasero N úñez. 
112. Don Jesús del Río García. 
113. Don Florentino Robledo Martín. 
114. Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera. 
115. Don Alfredo Rodríguez Gamonal. 
116. Don José Angel Rodríguez Serrano. 
117. Don Marcial Roizo López. 
118. Don Crescencio Romero Jordán. 
119. Don Francisco Rui Arnaiz. 
120. Don Justo Ruiz Iglesias. 
121. Don Antonio Samper Puertas. 
122. Don Aniceto Sanabria Martínez. 
123. Don Benjamín Sánchez Conejero. 
124. Don Tomás Sánchez Fernández. 
125. Don · Francisco Sánchez Leo. 
126. Don Carmelo Sánchez Manzanares. 
127. Don Calixto Sánchez MelJén. 
128. Don Félix Sánchez Morillos. 
129. Don Eugenio Sánchez P oto. 
130. Don Justo San Pedro Arranz. 
131. Don Antonio San Segundo Hernández. 
132. Don Manuel Santos Moya. 
133. Don Mariano Sanz Parra. 
134. Don Antonio Sanz Pérez. 
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O Antonio Sayago González. 
135. O~~ Her~enegildo Solís Moreno. 
136· O Damel Torres Arenas. 
J37. Oon Florencio Torres Lobo. 

• 0 on . A d'" 1"", O Juan TreJo n uJar. 
139. O on Eupropio Velasco Abad. 
140. O on Antonio Vicente Trenado. 
141. O~~ Pedro Yagüe Chicha;ro. 
14Z. O Eduvigis Zafra GarrIdo. 
143. O~~ José Zamudio ~oto. 
144. Oon Pablo Zurro Saez. 
145. 

NTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN /SI': Manuel Cortón Rodríguez (fall ecido el 5 de junio del año 

tll curso). 

'r el reqttisito exigido en el apartado a) de la norma 3 de Por 110 rell/l~ • 
//1 convocatoria: 

Don Tomás Carc~J1er, Palero. 
Don Francisco GIi Lopez. 

íadrid, 30 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Ayuntamiento de M adrid referente el con­
¡rso-oposición para proveer 21 plazas d e Guardas de 

;~Jerías de servicios del Departamento de Vías Públicas 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de junio del año en 
curso, Y de conformidad con lo establecido en la norma 10 de la 
convocatoria, la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente 
propuesta adicional a favor de don Gregorio Laréu García para que 
ea nombrado Guarda de galerías de servicios del Departamento de 

Vías Públicas, quien deberá presentar en la Secretaría General del 
AYWltamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado el 
anuncio relativo a su n~mbramiento en el B oletín Oficial de la Pro­
t;ncill, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la 
convocatoria. 

Madr id, 1 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento público subterráneo para 
vehículos automóviles en la calle de N arváez, entre las de 

Menorca y Alcalde Sainz de Baranda 

Canon anual : Será ofertado por los licitadores. 
Plazos: Oe ejecución de las obras, nueve meses, como máximo; 

de concesión, cincuenta años, como máximo. 
Pagos: El canon se hará efectivo anualmente cuando el conce­

sionario sea requerido para ello. 
Garantías : Provisional, 700.000 pesetas ; definitiva, 1.000.000 de 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ". en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado del pliego de condiciones generales y particulares del 
COncurso. para la construcción y explotación, mediante concesión, de 
un ~taclOnamiento público subterráneo para vehículos automóviles 
~ a cal1e de N arváez, entre las de Menorca y Alcalde Sainz de 
Pr aranda, 10 acepta en su integridad, adjunta los documentos y ante­
~.~Y:cto en él exigidos, en los que se detallan sus características 
'W1c1onales las . . , y se compromete a tomar a su cargo la concesión en 

SIguIentes condiciones : 
l.a El plazo d . . , , 
2.a E e eJeCUClOn sera de '" meses. 

rella' 1 plazo de la concesión será de ... años, con 10 que se 
la en a- 1' " 1 . " . nos e mlcla mente prevIsto. 

14 de octubre de 1976 

3.a En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 
tarifa en sus factores constitutivos. 

4.a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 
asciende a ... pesetas . 

s.a Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio 
que se expresa en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia fiscal y laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Sebastián Gil Frías proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 36 de la calle del Pez. 

Don Mariano García Caro proyecta establecer un almacén cerra­
do de flores artificiales en la casa número 18 de la ronda de Toledo. 

Salgado y Compañía proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 5 de la calle de Víctor Rugo. 

Don Joaquín García Maroto proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 33 de la calle de VilJamanín. 

Don Manuel Suárez Fernández proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa números 11 y 13 de la calle de Valentín 
Beato. 

Don Luis y don Florentino Ramiro Domingo proyectan establecer 
una cafetería en la casa número 92 de la calle de Rodríguez Marín. 

Don Iñigo Santiago Morales de los Ríos proyecta establecer un 
bar en la casa número 22-A de la calle de Orense. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 47 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don José Bernardo Pérez Vitrién proyecta establecer una zapate­
ría y venta de artículos de piel en la casa número 87 de la calle 
de Goya. 

Don Demetrio Santodomingo García proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 49 de la calle de Ponzano. 

Don Carlos Aldama Ataun proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 15 de la calle de Sancho Dávila. 

Don José Vida! Mañoso proyecta establecer un almacén de 
azúcar con estuchado en la casa número 16 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Don Angel García Fernández proyecta establecer una taberna 
en la casa número 60 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 8 de la calle de Velayos. 

Doña Josefa Rodríguez González proyecta establecer un al­
macén cerrado de calzado en la casa número 6 de la calle de las 
Tabernillas. 

Riran Walker, S, A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
licores en la casa número 10 de la Vía de los Poblados. 

Radiotelevisión Española proyecta establecer un consultorio mé­
dico en la casa número '36 de la calle del General Ricardos. 
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Don José Lara Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 52 de la calle de la Isla de Java. 

Doña Eloísa Merino Piñero proyecta establecer un estudio acade­
mia de ballet en la casa número 1 de la travesía de José Noriega. 

Telefonía y Electrónica, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos telefónicos en la casa número 10 de la calle 
de Mariano Benlliure. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa números 3 y 11 de la calle de Arándiga. 

Ibercam, S. A., proyecta establecer un almacén de cámaras foto­
gráficas en la casa número 23 de la calle de Vicente Garceo. 

Don Raúl Villanueva de Céspedes proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 11 de la calle de San Marcos. 

Mirurgia, S. A., proyecta establecer un almacén de productos 
de perfumería con taller de embalaje y oficinas en la casa número 10 
de la avenida de los Poblados, local número 2. 

Doña Antonia Santos Trapote proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 81 de la calle de Escalona. 

Don Rafael D'íaz Rodríguez proyecta ampliar su almacén de 
jamones sito en la casa número 33 de la calle de Ribadavia, local 
número 7. 

Don Aquilino Rubio Herraz proyecta ampliar su autoservicio 
sito en la casa número 9 de la calle de la Rendición de Breda. 

Don José Fernández Criado proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 3 de la calle del Río. 

Don Gregorio Coso Martínez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 12 de la calle del Pico Mon­
tánchez. 

Don Víctor Sainz Aja proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 59 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don Alejandro Garda Hernando proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 74 de la calle de Atocha. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 9 de la calle de Alberto de Palacios. 

Cooperativa de Autotaxis y Gran Turismo de Madrid proyecta 
establecer un garaje con taller y servicio de engrase en el barrio 
de Moratalaz, parcela CC-lI-!. 

Don Francisco Martín Abad proyecta establecer un bar en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto núme~o 20. 

Don Jerónimo Roncero Lozano proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 4 de la calle de Almagro. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Carlos Bautista Seco proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 50 de la avenida de San Luis. 

Don Juan Domingo Castro Carrasco proyecta ampliar su taller 
de imprenta sito en la casa número 16 de la calle de San Marcelo, 
local número 4. 

Don Florencio Garda Velázquez proyecta establecer un depósito 
cerrado de lanas en la casa número 35 de la calle del Soldado 
José María Rey. 

Matsa Joyeros, S. L., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 125 de la calle de Sepúlveda. 

Don Francisco Javier Ibarra proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 84 de la calle de Sepúlveda. 

Don José María Laguna Martínez proyecta instalar calefacción 
en la casa número 22 de la calle de la Peña Sirio. 

Don Federico Plaza González proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 19 de la calle de Vu1cano. 

Don Jaime Gil Montaner proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de la calle de la Virgen de los Rosales, parcela 
número 4. 

Don Manuel Aguilar León proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación con venta de pan en la casa número 69 de la avenida 
de Valladolid. 

Constructora e Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 20 de la calle de Tomás Bretón. 

Textil Juan B. Mato, S. A., proyecta ampliar su tienda de 
venta por mayor de tejidos sita en la casa número 8 de la calle de 
la Cava de San Miguel. 
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=== Don Bruno Mateo Rubio proyecta ampliar su le h • 
c ena s·'~ casa número 17 de la calle del Halcón. 1 .. tII 

Don Florián Díaz Merino proyecta establecer un taIl 
en la casa número 22 de la calle de la Industria. er ID 

Don Felipe Martín Rodríguez proyecta establecer . 
comestibles en la casa número 54 de la calle de Tem~ tiene\¡ 

Don Celedonio del Pino del Valle proyecta estable equt. • . 1 • 7 cer un taller mecamco en a casa numero 1 de la calle de Efigenia. 
Banco Urquijo, S. A., proyecta establecer una ag . 

casa número 2 de la calle de Colmenares. enCta en la 
Don Luis López Rodríguez proyecta establecer un tall 

cerrajería en la casa número 17 de la calle del Cerro BI ti' de 
IBM, S. A. E., proyecta establecer unas oficinas :~ 

número 36 del paseo de la Castellana. tul 
Centro Parroquial María Inmaculada proyecta instalar un d • 

sito de fuel-oil en una casa sin número de la calle del Capitán :­
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor ~ 

casa número 47 de la calle de Cá.ceres. en 
Don Miguel Ramírez de la Cruz proyecta establecer un taller de 

carpintería en aluminio en la casa número 8 de la calle de <:arare. 
Colegio Santillana proyecta instalar tres ascensores en una casa 

sin número de la calle de Marbella. 
Don Manuel Fernández Ramos proyecta instalar calefacción en 

la casa número 388 de la calle de López de Hoyos. 
Don José Ramón Fernández Losada proyecta establecer un garaje 

en la casa número 20 de la calle de Murcia. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­

camiento en la casa número 9 de la calle de Miramadrid. 
Don Emilio Asensio Oliete proyecta instalar calefacción en la 

casa número 65 de la avenida de los Madroños. 
Don Luis Abad González proyecta ampliar su tienda de comesti­

bles, como cambio de nombre, sita en la casa número 5 de la plaza 
de Francisco Ruano. 

Don Félix Fuentes Allende proyecta ampliar su autoservicio sito 
en la casa número 144 de la calle del General Ricardos. 

Don Francisco González Puebla proyecta ampliar su juguetería 
sita en la casa número 21 de la calle de Gaztambide. 

Don Juan Villalba Bajo proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 8 de la calle de Gregorio López. 

Don Angel Lorente Santurdes proyecta ampliar su tienda de 
confecciones sita en la casa número 21 de la calle de Gaztambide. 

Don Antonio Serapio Monje proyecta esetablecer un bar en la 
casa número 57 de la calle de Ferraz. 

Panificadora Martinmar, S. L., proyecta ampliar con venll 
de pan su autoservicio de alimentación sito en el bloque 65 de la 
avenida de Guadalajara. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en el poblado de Cutillas, polígono 5. 

Cafeterías Asociadas, S. A., proyecta ampliar con obrador y con· 
fitería su cafetería restaurante, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 1 de la calle Mayor. 

Don Diego Pomares Portillo proyecta ampliar su obrador de 
pastelería y bollería, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 2 -de la calle de Lorenzo González. . 

Don Baltasar Reiz Pérez proyecta establecer una carnicena 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 44 y 45. 

Don Ataúlfo González proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 10 de la calle del Corzo. . 't 

Construcciones Zabalgo Hermanos proyecta instalar un depasl o 
de gasóleo en la casa número 32 de Alvaro Caballero. 1 ., scensor en a Comunidad de Propietarios proyecta sustitUir un a 
casa número 37 de la calle del General Alvarez de Castro. 

dI' modo par los Las personas que se consideren afectadas e ~ gun la AlcaldÍa 
proyectos que se citan pueden exponer por escnto ante desde 
Presidencia durante el plazo de quince días naturales, a contar. es 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacl

on 

pertinentes. 
. t PEDIlO Madrid, 14 de octubre de 1976.-El Secretario genera, 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

para la redacción del proyecto y construcción 
COM~s~viendas de protección oficial en el polígono C, de 
1/ CMabanchel Alto 

t'a provisional, 586.000 pesetas. Garan I 

Garantía definitiva, 5.860.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

D domiciliado en ... , calle de .. . , número ... , con Documento on ... , 
.' 1 de Indentidad número ... , expedido en .... actuando en 

I aClona 
. bre propio o de .. . (en caso de que el firmante actuase como 
>!11 t apoderado etc., hará constar claramente el apoderamiento .rec or, ' 
representación), enterado del anuncio publicado en el Boletín 

I/iciaJ del Estado el día .. . de .. . de 197 .. . , y de las condiciones 
r requisitos que se exigen en el pliegos de condiciones jurídico­

onómicas y en el de condiciones técnicas para la adjudicación en 
concurso público de la redacción de un proyecto de 648 viviendas 

protección oficial, grupo II, tercera categoría, y de la construc­
cibn de las 648 viviendas del citado proyecto, una vez sea aprobado 
lO!' el Ayuntamiento de Madrid, se compromete realizarlo con estricta 
jecibn al contenido de los expresados pliegos de condiciones, al 

precio unitario de ... pesetas, referido al metro cuadrado de cons­

trucción. 
Madrid, ... de .. . de 197 .. . 

(Fir-ma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
trataci6n de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
w-de, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 1 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANU NCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 17 del corriente mes, ha acordado aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle de la manzana comprendida entre las 
r:-lJes de Ezequiel Solana, Arriaga y Juan Boscán, redactado por 
dIcha Gerencia. 

10 que se publica para .general conociuúento. 

Madrid, ?Jl de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
1!1 Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslon 

tetuJ.ada el día 17 del corriente mes, aprobó definitivamente el 
es f 10 de detalle de la parcela 15 de la Ciudad Parque Aluche, 
:en Orme al pI f ' . ano que Igura en el expedIente. 
~ q~e se publica para general conocimiento. 

Con ~nd,?:7 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
5ejO, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

ctle~l~onsej o de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
ti es;Ud~ el día 17 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
(lira el ~ de detalle, presentado por don Luis Martínez Laforgue, 

entro 'Cívico Comercial situado entre la calle de Calahorra 

14 de octubre de 1976 

y la avenida de Daroca, conforme a los planos que figuran en el 
expediente. 

Lo que se publica para general conocinúento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 17 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
la modificación en la disposición de volúmenes, presentada por San­
car, Promociones y Construcciones, S. A., para terrenos situados en 
la zona del Gran San BIas, carretera de Ajalvir a Vicálvaro, e inclui­
dos en el plan parcial de ordenación del distrito de San BIas, 
barrio VII (segunda fase). 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 17 del corriente mes, acordó aprobar la nueva dispo­
sición de las parcelas de la finca "Los Gemelos", en Aravaca, soli­
citada por don Jesús Valderrábano López. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 17 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
la nueva disposición de volúmenes, presentada por don Mariano 
Moreno, para la parcela 12 del polígono Manila, del sector de la 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, acordó anular, a petición de la Compañía 
Anónima de Seguros Generales Plus Ultra, la condición impuesta 
por el Consejo de la Gerencia, en sesiones de 26 de julio de 1973 
y 18 de enero y 15 de julio de 1974, de creación y adscripción al uso 
público de una calle peatonal que atravesase la manzana comprendida 
entre las calles de Arturo Soria, Duque de Tamames, Ramírez de 
Arellano y Agastia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * ... 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente, a petición de 
de don Antonio Mingorance Mochón, la modificación del es­
tudio de detalle de la manzana comprendida entre las calles de Artu­
ro Soria, Posterior Occidental, Pablo Vidal y Vicente Muzas. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle, presentado por don Julio Gonález V ázquez, en nombre de 
Avance Inmobiliario, S. A., para los terrenos situados entre las calles 
del Rey y de Madrid y las carreteras de Ajalvir a Vicálvaro y la de 
Barajas, en el lugar conocido por Huerta del Foso. 

Lo que se publica para general conociimento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA . TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y PortugaL año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molest~s, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 

I 

Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres , 
o afias completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

------------------------====-------------=;;;======--------------=====--====-;¡----.;;;;;;;;~;;,;;;;;=;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;~;;¡¡;;;=-._..-

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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